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A lo largo de este ejercicio de 2018 hemos continuado centrando nuestra labor preocupados por el estado 
de varios inmuebles situados en el conjunto histórico de la ciudad de Baza. Estas quejas han sido promovidas 
por una activa entidad cultural de la ciudad bacetana, entre las que citamos la queja 18/1233 sobre el 
Palacio de Marqueses de Cadimo, la queja 18/1234 sobre el convento y almazara de San Jerónimo, 
queja 18/1235 sobre planes de conservación del conjunto histórico, queja 18/1236 sobre Baños de la 
Morería, queja 18/2378 sobre la Iglesia de San Antón, queja 18/1238 sobre La Alcazaba, queja 18/1239 
sobre expedientes BIC en la localidad o queja 18/2542 sobre la casa nº 1 del Callejón de Trillo, también en 
Baza. También añadimos las quejas 18/5268, 18/5303, 18/5488, 18/5550, 18/5551, 18/5552, 18/5553 y 18/5802; en 
todas, se alude a todo un compendio de edificios e inmuebles que generan, a la vez, la comprensible implicación 
y empuje de las entidades locales por su conservación, junto a la difícil respuesta económica que exige la 
conservación de este ingente patrimonio ya sea a cargo de sus titulares privados o de otras entidades. En todo 
caso, continuaremos interviniendo en esta inagotable tarea de puesta en valor de tales recursos patrimoniales. 

...

También citamos la queja 18/4157 y la queja 18/4725 presentadas por entidades culturales de Huelva 
preocupadas por la ordenación urbanística que mediante el planeamiento pudiera afectar a los cabezos como 
tipología del territorio de esta ciudad y sus valores patrimoniales. La información recibida desde el Ayuntamiento 
hacía referencia a un estadío de tramitación con informes solicitados a las autoridades culturales y medioambientales, 
por lo que la cuestión analizada pendía aún de trámites preceptivos que no se había sustanciado. Por ello, en el 
momento de recibir la información, debimos concluir las actuaciones quedando a la espera de la continuación de 
este proceso de ordenación urbanística.

1.2.2.2 La protección de nuestro pasado arqueológico

...

Entre aquellas, citamos la queja 17/3240, incoada de oficio, para conocer las medias de protección de la Cueva 
del Tesoro en Rincón de la Vitoria que ya citamos en el pasado informe. Por fin recibimos la información de ese 
Ayuntamiento y de la Delegación de Cultura de Málaga. Tomamos buena cuenta de las reacciones que se han puesto 
en marcha desde las autoridades culturales para adoptar las medidas oportunas y para la investigación técnico-
arqueológica del impacto que se ha producido en el yacimiento. Así se nos indican las actuaciones de investigación 
e intervención arqueológica que se aluden en sendas informaciones. Concluimos la queja indicando que “Por ello, 
en estos momentos en los que se relatan los estudios para evaluar la afectación a este elemento, procede aguardar 
sus resultados y analizar toda la actividad de impulso a los procedimientos incoados desde el punto de vista de la 
disciplina patrimonial y cultural. En su momento se podrán analizar las circunstancias del yacimiento arqueológico y 
poder evaluar las medidas anunciadas dirigidas a su protección, custodia y puesta en valor”.

Más peculiar es el caso que relatamos en la queja 18/5748 sobre unas obras en una carretera de Palma del 
Río que incidía en una zona registrada como yacimiento arqueológico. Dictamos resolución al Ayuntamiento y a 
la Delegación de Cultura de Córdoba manifestando, entre otras consideraciones:

“En otros términos: ¿qué operatividad protectora tiene la publicidad de un yacimiento arqueológico 
formalmente registrado? ¿La emergencia declarada de la obra relega de manera irreparable la identificación 
previa de estos registros de interés patrimonial?

En el caso que nos ocupa, las autoridades eximen la aparente sobrevaloración de interés arqueológico de 
la zona, pero ¿y si hubiera tenido valor? ¿qué mecanismos hubieran impedido esa ejecución de la obra si se 
prescinde del registro y publicidad que ostenta el yacimiento? ¿qué oportunidad de intervención le cabe a las 
autoridades culturales que permanecen ajenas o desconocedoras de tales proyectos?

Pero surgen otras dudas. A la vista de la discutida solvencia técnica de este tipo de yacimiento declarado y registrado 
¿qué inscripciones en vigor merecen hoy día su mantenimiento en la base de datos del IAPH y cuáles debieran 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervienen-en-el-palacio-de-los-marqueses-de-cadimo-de-baza
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/aprueban-medidas-para-conservacion-de-una-casa-tras-reclamacion-de-una-entidad-cultural-de-baza
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-de-las-actuaciones-sobre-los-banos-de-la-moreria-de-baza
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seguiremos-atentos-a-la-prevision-de-obras-de-emergencia-en-la-alcazaba-de-baza
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/estaremos-atentos-a-las-medidas-de-conservacion-de-una-casa-en-el-centro-historico-de-baza
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/15544.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/a-falta-de-conclusiones-siguen-las-medidas-para-proteger-el-bic-cabezo-de-la-joya-en-huelva
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-dos-administraciones-nos-informan-de-las-actuaciones-en-marcha-para-la-conservacion-de-los
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-administraciones-estan-actuando-ante-los-danos-en-la-cueva-del-tesoro-rincon-de-la-victoria
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-expoliacion-por-obras-en-el-acceso-de-una-carretera-sobre-un-yacimiento-en-palma-del


1. Administraciones Locales - 27
Desglose por temas · IAC 2018

ser canceladas? Según el relato del caso, la Delegación Territorial de Cultura no recibe proyecto alguno para ser 
evaluado previamente, pero, aun recepcionando dicho proyecto y cotejando los datos registrados, resultaría muy 
difícil evaluar la entidad arqueológica de la zona afectada a la vista de los criterios técnicos actuales respecto de los 
que se aplicaron en otras épocas y que deberían reconsiderarse en profundidad y con urgencia.

En suma: hoy por hoy, han quedado en entredicho estas inscripciones en la base de datos que define estos 
espacios de interés arqueológico. Pero de inmediato se generan serias dudas sobre el rigor que sostiene los 
criterios de incorporación de otros asientos en el propio Inventario”.

Por todo ello dictamos la siguiente resolución que está a la espera de recibir respuesta: 

“Recomendación a fin de promover en el término municipal de Palma del Río las medidas de estudio, actualización 
y revisión, en su caso, de los elementos arqueológicos acordes con su efectivo interés cultural y científico. 

Recomendación para que se elabora un plan de estudio y diagnóstico sobre el valor arqueológico de las zonas 
o espacios inscritos en el Inventario de Bienes reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz para acreditar 
su motivación para la inscripción en los instrumentos de publicidad y registro de las instituciones culturales.

Sugerencia a fin de determinar protocolos específicos de actuación sobre espacios declarados de interés 
arqueológico sin especial protección para que, en todo caso, se garantice la previa adecuación de actuaciones 
sobre la zona en orden a la protección que sea merecida y necesaria acorde con la intervención”.

Ciertamente, las dificultades para desplegar medidas de protección de este patrimonio cultural resultan 
especialmente acentuadas cuando hablamos de patrimonio arqueológico. En muchas ocasiones, estos restos 
permanecen a merced de todo tipo de desaprensivos que perpetran auténticos atentados al pasado con los despojos 
y asaltos a estos yacimientos que apenas pueden quedar identificados y advertidos sobre su protección formal. A 
pesar de ello, y de algunas medidas de protección o vallado, son motivo de continuos y frecuentes expolios. 

Si esto se produce con espacios formalmente declarados (como hemos analizado en la queja de Palma del Río), 
podemos imaginar los desastres que se perpetran en otros lugares no señalizados o, incluso, no registrados. Insistimos 
—a fuerza de resultar poco innovadores— de que hay que avanzar en los mecanismos reactivos de persecución de 
estas actividades ilícitas de expolio, mientras persistimos en las labores de concienciación y educación hacia toda 
la sociedad en pro de la merecida protección que espera nuestro patrimonio arqueológico.

1.2.2.3 Mejoras en el régimen jurídico de tutela del patrimonio

...

Dentro de este tipo de quejas, citamos un ejemplo de queja 17/5253 de oficio que iniciamos para clarificar la 
regulación como tasa de las visitas al conjunto de San Luis de los Franceses en Sevilla que fijaba una diferenciación 
en los visitantes por razón de su empadronamiento. Esta Institución formuló Resolución a la Diputación 
Provincial de Sevilla, habiendo recibido contestación en la que se indica “Por todas las consideraciones expuestas 
y no existiendo razones ni argumentos que impidan o aconsejen apartarse de lo sugerido por el Defensor del 
Pueblo, estimamos que la Corporación, tras los trámites que sean preceptivos, debe proceder a la adecuación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de las visitas al conjunto monumental de San Luis de los Franceses sustituyendo la 
configuración de tasa por precio público”. 

A la vista de lo aportado por la Diputación, entendimos que el contenido de dicha Resolución se ha sido asumido 
favorablemente, por lo que concluimos nuestras actuaciones.

También pretendemos insistir en los procedimientos o expedientes de declaración de Bien de Interés Cultural (BIC). 
En su día dictamos resolución a la Consejería de Cultura para “valorar y determinar la relación de inmuebles 
merecedores, en cada caso, de ser incoados para su declaración como BIC y, una vez determinados, se proceda a 
su tramitación conforme a los requisitos de impulso y celeridad”. También pedimos que “la Consejería de Cultura 
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